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OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

CONDICIONES TÉCNICAS

S.a. Las funciones a realizar por el concursante que sea. se
leceionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoria profesional, especialmente las de investigación
que se le asignen por la Dirección de] Museo Nava1.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento
y Dotaciones por la qUe se convoca ('(fumen-con·
curso para contratar entre personal civil una plaza
con la categoría profeSional de Jefe de Investiga·
ción" {Licenciado en Filoso/ia y Letrasj, que ha
de prestar sus setT'vicios en el Museo Naval de este
Ministerio.

se convoca examen-concurso pRI"a contratar entre personal
civil una plaza con la categoría profesional de Jefe de Inves
tigación (Licenciado el Filosofía y Letras), que ha de prestar
sus servicios en el Museo Naval de este Ministerio, con arreglo
a. las siguientes

9.a El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará a,cogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civil no Funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967.
de 20 de octubre «('Diario Oficial» números 247 y 252) Y dis
posiciones legales posteriores dictadas para su aplicación

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de 5.950 pesetas (cinco mil nove
cientas cincuenta pesetas).

b) Plus complementario de 3.220 peset.as (tres mil doscien
tas veinte peseta.';;), también mensuales.

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

18 de Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales l'etribuíd'as.

B A S ES

1." Para ser admitidos a participar en el concurso, los so-
licitantes deberán ser de nacionalidad española, y para acre-
ditar la aptitud fisica y psiquica adecuada serán reconocidos
por el Servicio Médico de la Armada, que hará el debido es
tudio radiográfico e informe radiológico.

2.lL Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General
del Departamento Maritimo _de El Ferrol del Caudillo.

3.8 El plaw de admiSión de instancias quedará cerrado a
los treinta dias siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ}}. siendo rechazadas to
das las que se' reciban fuera de dicho plazo.

4.1, Las instancias, en las que los interesados harán -conS
tar bajo' su responsabilidad la carencia de antecedentes penales,
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los co
nocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de
los tfl1:éritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de Personal las remitirá al Presidente del Tribunal y
diez dias después se celebrarán los exámenes.

6.11, El Tribunal que ha de examinar ~ los concursantes es-
tará constituído de la siguiente forma:

Presidente: CN. don J,osé R. eaamaño Fernández. C. Dk
rector E. N. M.

Vicepresidente: CF. Segundo comandante Subdirector don
Diego López Laurido.

Vocales: CF. Jefe de Estudios don Angel Luis Díaz del Rio
Martinez: Teniente de Navío -don Alejandro Villanueva Al·
guea; Profesor civil MI'. E.Trull. Vocal Secretario: AN·. don Ma
nuel Bafluls Camps.

7.a. En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoría profesional de que se trata y formación profesional
correspondiente.

CONDICIONES TÉCNICAS

B.a. Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoría profeSional como Profesor de la dlsciplina del
idioma inglés de los caballeros alumnos.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento
11 Dotaciones por la que se convoca examen-con-
t:llrso para contratar emtre personal civil una plaza
con la categoría profesional de Profesor d~ Erz,se
11.a.nza Superior (ldicmta I-nglés), que ha de pres
tar sus servicios en la Escuela Naval MUftar.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza con la categoría profesional de Profesor de
Enseñanza Superior (Idioma Inglés), que ha de prestar sll:S
servicios en la Escuela Naval Militar, con arreglo a las SI
guientes

:el Prestaciones de protección familiar, en su caso..
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba sel':1 de seis meses y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli-
I citar de la autoridad, correspondiente los medios auxil~ares de

personal y material, utilización de gabinetes psicotécnlt?OS, et
cétera, que considere convenientes para la mejor seleccIón, del
personal que se presente a la convocatoria.

13. A los efectos de los derechos de examen al 'l'ribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del De
creto-Iey de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» núme~o 157).

14, En este concurso se guardarán las preferencias legalefO
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid'. 25 de ago~lo de 1969.~El Ca. Director de Recluta·
miento y Dotaciones, Enrique Amador Franco.

MAI~INADEMINISTERIO

BA.SES

1.'" Para ser admitidos a participar en el concurso, los solí·
citantes deberán ser de nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud fisica y psiquica adecuada serán reconocidos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio ra
diográfico e informe radiológico.

2.:1. Las instancias, suscritas de puño .v letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante, Jefe de
la Jurisdicción Central

3.11, El plazo de admisión de instancias quedara cerrado a los
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta
Orden en el «(Boletin Oficial del EstadQ)}, siendo rechazadas to
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4,111 Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales,
podrán ir acompafladas de documentos, acreditativos de los co- .
nacimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.:>' Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancia.'i, la Jefatura Departa
mental de Personal las remitirá al ,Presidente del Tribunal y diez
días después se celebrarán los exámenes.

6.'" El Tribunal que ha de examinar a los concursantes
estará constituído de la siguiente fOIma:

Presidente: Excelentísimo señOl Contralmirante don Julio
Guillén Tato.

Vocal: Ilustrísimo señor Capitún df' Navío don José L. Mo
ra,les Hernández.

Secretario: Capitún de Corbeta don Roberto Barreiro-Metro
Fernández.

7.~ En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profesional de que se trata, siendo indispensable po
8€er el título de Licenciado en Filosofia y Letras, preferente
mente Sección Historia de América.


